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Resoluc¡ón Rectoral N' 0872-2026-UNAP

lquitos,25 de jun¡o de 2026

VISTO:

El Oficio N" 446-VRINV'UNAP-2026, presentado el 19 de jun¡o de 2026, por el v¡cerrector de ¡nvestigación,

med¡ante el cual solic¡ta aprobar proyecto de ¡nvestigación autofinanciado y reconoc¡miento del equipo

técnico;

CONSIDERANOO:

Que, la Ley Un¡versitaria, Ley N" 30220, en su artículo 5, señala entre otros, que son pr¡ncipios de la

Universidad, la búsqueda y difusión de la verdad, el espír¡tu crítico y de invest¡gación, la mer¡tocracia, la

pert¡nencia y compromiso con el desarrollo del país, la creat¡v¡dad e innovac¡ón, y la pertinencia de la
enseñanza e investigación con la realidad social;

Que, en el artículo 6 de la misma Ley, señala entre otros que son ñnes de la univers¡dad: Preservar,

acrecentar y transmit¡r de modo permanente la herencia c¡entífica, tecnológica, cultural y artística de la

humanidad; realizar y promover la investigación c¡entífica, tecnológica y humaníst¡ca la creación intelectual
y artística; difundir el conocim¡ento universal en beneficio de la humanidad; promover el desarrollo
humano y sostenible en el ámbito local, re8ional, nacional y mundial; servir a la comunidad y al desarrollo
integral;

Que, el artículo 7 de la prec¡tada Ley, señala entre otras, que son funciones de la universidad, la

investigación; y contribuir al desarrollo humano;

Que, el anículo 48 de la m¡sma Ley establece que, la invest¡gación const¡tuye una función esenc¡al y

obl¡gatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de

conoc¡m¡ento y desarrollo de tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la

realidad nac¡onal;

Que, en esa misma línea el artículo 79 de Ia c¡tada Ley, señala que los docentes universitar¡os tienen entre
otras funciones la investigación;

Que, el literal e) del artículo 5 del Estatuto de la UNAP, entre otros fines, señala: realizar, promover la

investigación c¡entífica, tecnológica y humanÍst¡ca, la creación intelectual y artistica, y el I¡teral b) del

artículo 6 entre otras funciones establece promover y generar conocimiento a través de la ¡nvestigación

científicaj en concordancia con el artículo 202 del Estatuto que señala: Los docentes univers¡tar¡os tiene la

obligación de real¡zar investigac¡ón científ¡ca dentro del campo de Ias líneas de invest¡gación ¡nstitucional,
alentando las act¡v¡dades de investigación de los estudiantes con los fines de formación, graduación y

titulación, cumpliendo con una conducta ética en su performance;

Que, con Resolución del Consejo Univers¡t¿r¡o N' 157-2023 -CU -U NAP, de fecha 11 de diciembre de 2023, se

resuelve rat¡ficar la Resolución de Consejo de Facultad N" 009-2023-CF-FCF-UNAP, del 2 de noviembre de
2023, de la Facultad de Ciencias torestales, de acuerdo a los siguientes términos: "Reconocer al grupo de
investigadores denominado "VARIACIONES ESPACIO-TIEMPO DE LOS ATRIBUTOS FORESTALES" (VETAF) y al

investigador líder lng. José David Urqu¡za Muñoz, M.Sc. formado en la Facultad de Ciencias Foresta¡es y

continuar con su respectivo trámite, integrado de Ia sigu¡ente manera: don José David Urquiza Muñoz,
¡nvestigador lider, don Waldemar Alegria Muñoz, don Rodil Tello Espinoza, don Tedi Pacheco Gómez, don
Jorge Solignac Ru¡2, don Richer Ríos zumaeta, don Segundo Córdova Horna, don Roy Rubio Vásquez, don
Rob¡nson Negrón Juarez y don Dan¡el Magnabosco Marra";

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de invest¡gación, solicita al rector
aprobar el proyecto de invest¡gación autof¡nanciado titulado "Dinám¡ca morfológ¡ca de los rÍos pr¡nc¡pales

de la reg¡ón Loreto, Perú", desarrollado por el Grupo de lnvestigación Var¡aciones Espac¡o-T¡empo de los

Atributos Forestales (VETAF), reconocido mediante Resolución del Consejo Universitario N' 157-2023-CU-
UNAP, de fecha 11 de diciembre de 2023, grupo de investigación l¡derado por don José David Urquiza
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Muñoz, docente asociado a t¡empo completo adscrito a la Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF);

Que, el proyecto de ¡nvestigac¡ón autofinanc¡ado, t¡ene como objetivo general determinar la dinám¡ca
morfológica de los princ¡pales cauces fluviales de la región Loreto, med¡ante teledetección y análisis de
persistenc¡a hídrica, durante el per¡odo 2020-2028;

Que, la Un¡versidad Nacional de ¡a Amazonía Peruana (UNAP), prop¡cia y mant¡ene una polít¡ca constante
de promoción de la investigac¡ón, innovac¡ón y transferencia de conocimiento para el desarrollo sostenible,
a través de sus órganos de gobierno, Facultades, Escuela de Postgrado e lnstitutos de lnvestigac¡ón;

Que, el V¡cerrectorado de lnvest¡gación, según sea el caso, es el organ¡smo de más alto nivel en la

universidad en el ámbito de la investigación. Está encargado de or¡entar, coordinar y organ¡zar los
proyectos y actividades que se desarrollan a través de las d¡versas un¡dades académ¡cas. organ¡za la

difusión del conocim¡ento y promueve la apl¡cación de los resultados de las investigac¡ones, asÍ como la

transferencia tecnológ¡ca, y el uso de las fuentes de investigac¡ón, integrando fundamentalmente a la

un¡vers¡dad, la empresa y las ent¡dades del Estado; así lo señala el artículo 50 de la Ley N" 30220, Ley

Un¡vers¡taria;

Que, por los considerandos expuestos, es procedente atender lo solicitado por el vicerrector de
¡nvestigac¡ón;

Con la op¡nión del director (e) de Gestión de la lnvestigación, contenido en el Ofic¡o N' 106-DGI-VRINV-

UNAP-2026, sustentado en el lnforme N" 058-2026-DGl-VRINV-UNAP; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;

SE RESUEI.VE:

RTICUI.O PRIMERO,. Aprobar el proyecto de ¡nvest¡gación autof¡nanc¡ado titulado "D¡nám¡ca

orfológica de los ríos principales de la región Loreto, Perú", desarrollado por el Grupo de lnvest¡gac¡ón

Var¡aciones Espac¡o-Tiempo de los Atributos Forestales (VETAF), reconoc¡do med¡ante Resolución del

Consejo Univers¡tar¡o N' 157-2023-CU-UNAP, de fecha 11 de diciembre de 2023, grupo de investigac¡ón

l¡derado por don José Dav¡d Urqu¡za Muñoz, docente asociado a t¡empo completo adscrito a la Facultad de
C¡encias Forestales (FCF), en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- conformar el equ¡po técnico del proyecto de ¡nvestigac¡ón autofinanciado titulado
"D¡námica morfológica de los ríos pr¡ncipales de la región l-oreto, Perú", ¡ntegrado de la s¡gu¡ente manera:

Nombres v apellidos

José David Urqu¡za Muñoz
Docente asoc¡ado a tiempo completo adscrito a la

Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF)

Líder del Grupo de lnvest¡gación VETAF-UNAP

Jorte solignac Ru¡z

Docente asociado a dedicación exclusiva adscr¡to a la
Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF)

M¡embro del Grupo de lnvestigac¡ón VETAF-UNAP

R¡cher Ríos Zumaeta
Docente pr¡nc¡pal a dedicación exclusiva adscr¡to a la

Facultad de C¡encias Forestales (FCF)

Miembro del Grupo de lnvest¡gación VETAF-UNAP

lnvest¡gador pr¡nc¡pal

Coinvest¡gador
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Coinvest¡gador

Co¡nvest¡gador

Coinvestigador

Coinvest¡gador

Co¡nvestigador

Coinvestigador

Co¡nvest¡gadora

Co¡nvest¡gador

Co¡nvest¡gador

Co¡nvest¡gador

Cáinvestigador

Co¡nvestigador

Coinvest¡gador

Coinvestigador

Co¡nvestigadora

Co¡nvestigadora
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Rod¡lTello Esplnoza
Docente principal a dedicación exclusiva adscr¡to a la

Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF)

Miembro del Grupo de lnvest¡gación VETAF-UNAP

Segundo Córdova Horna
Docente pr¡nc¡pal a dedicación exclusiva adscrito a la
Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

Miembro del Grupo de lnvest¡gación VETAF-UNAP

Waldemar Alegría Muñoz
Docente princ¡pal a dedicación exclusiva adscrito a la

Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

Miembro del Grupo de lnvestigación VETAF-UNAP

Tedi Pacheco Gómez
Docente principal a dedicación exclusiva adscr¡to a la

Facultad de ciencias Forestales (FCF)

Miembro del Grupo de lnvestigación VETAF-UNAP

Roberto Rojas Ru¡z

Docente princ¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva adscrito a la
Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

Lizardo Manuel Fachin Malaverry
Docente auxiliar a tiempo completo adscrito a la

Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF)

Claudia Peña Chapilliquen
Autoridad Nacional del Agua - ANA

El¡seo Marciano Puelles Lozada
Autoridad Nac¡onal del Agua - ANA

Cleyser Michael Vásquez Parana
Frankfurt Zoological Society - Perú

Paul Marcial vizcarra Rivera

Contrato Admin¡strativo de Serv¡c¡os (CAS)

Alan Giuseppe Mosquera 5¡guas

Derecho Ambiental y Recursos Naturales - DAR

.lhostin Abel Rengifo Yumbato
Bachiller de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

Piero Alexander Valles Alves
Bachiller de la Facultad de ciencias Forestales (FcF)

Green Gold Forestry Perú SAC (GGF)

Roy Rub¡o Vásquez

Bachiller de la Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF)

Miembro del Grupo de lnvestigación VETAF-UNAP

Greys¡ Melissa Mozombite Oñega
Bachiller de la Facultad de C¡encias Forestales (FCF)

Jhen¡ffer Alic¡a Ybañez Garcfa
Bach¡ller de la Facultad de Ciencias Forestales (FCF)

lnstituciones comprometidas:

Un¡versidad Nac¡oñal de la AmazonÍa Peruana
Facultad de Ciencias Forestales

lniciativa Forest Data Connect (FCF-UNAP)

Unidad Especializada Laboratorio de lnvestigac¡ón de Suelos (UELIS) - CIRNA

Biogeochem¡cal Processes Departament, Max Planck lnstitute for B¡ogeochem¡stry, Jena, Germany
lnstituto de lnvestigac¡ones de la Amazonía Peruana - llAP
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. Frankfurt Zoolog¡cal Society - Perú

. Freen Gold torestry sac (GGF)

. Oerecho Amb¡ental y Recursos Naturales - DAR

Línea de ¡nvest¡gación lnnovac¡ón tecnológica, Cambio climát¡co

Básica

36 meses

Tipo de invest¡gación

Tiempo de eiecuc¡ón

ARTfCUtO ÍERCERO.- Encartar a la Direcc¡ón de Gest¡ón de la Invest¡gación de la univers¡dad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), el acompañamiento con el mon¡toreo y seguimiento del cumplim¡ento de los

indicadores propuestos en el proyecto de ¡nvest¡gación.

ARTfCUtO CUARTO. - Establecer que el invest¡gador principal del proyecto, está obl¡gado a presentar en la
D¡rección de Gestión de la lnvestigación de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), los

informes técnicos de avance e informe final correspond¡ente.

ARTfCUtO QUINTO.- Precisar que el proyecto aprobado no irrogará ningún gasto a la Univers¡dad Nacional
de la Amazonía Peruana (UNAP), por cuanto es autofinanciado.

, comuníquese y archívese.

Rod ¡l noza

h¡r Benzaq n.Tuesta
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